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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2024/1102 Información pública de la modificación del régimen de dedicación parcial de
Concejales/as-Delegados/as de este Ayuntamiento. 

Edicto

Doña María del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Mancha Real (Jaén).

Hace saber:

Que con fecha 12 de marzo de 2024, el Pleno del Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar la
Propuesta de la Alcaldía modificando el régimen de cargos desempeñados en régimen de
dedicación parcial de los siguientes Concejales-Delegados quedando como sigue:

1. Se suprime la dedicación parcial del Concejal Delegado de Empleo y Desarrollo Local a
don Pedro Pulido Delgado, que estaba establecida en 850 euros mensuales con dos pagas
extraordinarias al año del mismo importe, a percibir en los meses de junio y diciembre y con
obligación de dedicar al ejercicio efectivo del cargo 4 horas diarias de lunes a viernes que
fue otorgada al interesado por el Pleno de 28 de junio de 2023, queda suprimida con efectos
del 5 de marzo de 2024.

2. Se modifica el régimen de dedicación parcial de las siguientes Concejalas-Delegadas:

• Concejala Delegada de Cultura: doña Ana López Delgado, con efectos desde el primer día
de la segunda quincena del mes en que se adopte el acuerdo, en 1275 euros mensuales
con dos pagas extraordinarias al año del mismo importe, a percibir en los meses de junio y
diciembre y con obligación de dedicar al ejercicio efectivo del cargo 6 horas diarias de lunes
a viernes.

• Concejala Delegada de Educación e Igualdad: doña Ana Maria Pulido Guerrero, con
efectos desde el primer día de la segunda quincena del mes en que se adopte el acuerdo,
en 1275 euros mensuales con dos pagas extraordinarias al año del mismo importe, a
percibir en los meses de junio y diciembre y con obligación de dedicar al ejercicio efectivo
del cargo 6 horas diarias de lunes a viernes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 14 de marzo de 2024.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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